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En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días del mes de abril de 2020, entre la Unión 

Trabajadores de Entidades Civiles y Deportivas (U.T.E.D.Y C.), representado en este acto por 

DANIEL FELIX RODRGUEZ, con domicilio en AV. Cazón 380 Tigre y la Sociedad Alemana de 

Gimnasia de Villa Ballester, representada en este acto por Gerardo Rodolfo Hentschel, DNI 

13.859.403, en su carácter de Presidente, y Guido Martín Rottenbücher, DM 33.914.1.85, en su 

carácter de Tesorero, quienes indican poseer suficientes facultades con domicilio en 9 de Julio 

6200, Villa Ballester, exponen lo siguiente: ANTECEDENTES: La entidad empleadora manifiesta 

que viene realizando sus mayores esfuerzos para superar la crisis que le aqueja y repercute en 

los trabajadores debido a la situación de fuerza mayor desatada como consecuencia de la 

pandemia del COVID 19. La actividad de la institución se ha visto mayormente paralizada como 

consecuencia del DNU 297/20 que establece el aislamiento preventivo y obligatorio, situación 

que ha impedido la prestación de sus servicios habituales y afectado el ingreso de sus recursos 

económicos ordinarios. En consecuencia, las partes han analizado alternativas para preservar 

la fuente de trabajo y el ingreso para todos los trabajadores comprendidos bajo el CGT 

736/16.- En el camino del diálogo y las negociaciones, evaluando el impacto de la crisis y los 

efectos del DNU 332/20 y 376/20, las partes han alcanzado al siguiente acuerdo en los 

términos del Art. 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo: PRIMERO: REDUCCION DE 

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL A partir del 1 de abril de 2020, las sumas que se 

devenguen por cada trabajador que preste tareas efectivas, a los fines del cálculo de las 

contribuciones a la seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares y ENE) se 

considerarán no remunerativos al NOVENTA y CINCO POR CIENTO (95.00%) de cualquier 

concepto remunerativo que corresponda liquidar como tal. Esta consideración no alcanzará a 

las bases utilizadas para el cálculo y pago de contribuciones con destino al Régimen nacional 

de Obras Sociales (leyes 23.600 y 23.661) al Régimen de Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y 

a los aportes y contribuciones sindicales. SEGUNDO: ASIGNACION NO REMUNERATIVA: En los 

términos del art. 223 bis de la LCT, se establece el pago de una "Asignación no remunerativa" 

equivalente al cien por ciento (100%) del salarlo neto que se hubiese devengado de prestar 

servicios normalmente, excluyendo los variables por horas extras, feriados, viáticos, comida 

y/o beneficios de almuerzo, para cada uno de los trabajadores que deban permanecer en 

aislamiento o se vean impedidos de concurrir a prestar tareas total o parcialmente aún luego 

de levantada total o parcialmente la cuarentena, cuando esta circunstancia sea consecuencia 

del COVID-19. Se establece que, subsistirán las obligaciones derivadas del pago de aportes y 

contribuciones que impone la ley 23.660 y 23661 a favor de la Obra Social a la cual se 

encuentra afiliado como beneficiario el trabajador, con el objeto de no afectar la cobertura 

medico asistencial en la coyuntura invocada, el pago al Régimen de Aseguradoras de Riesgos 

del Trabajo para aquellos trabajadores con suspensión parcial de tareas, como así también la 

retención y pago de la cuota sindical y contribuciones solidarias previstas en el convenio 

colectivo. Se adjunta detalle de nomina Anexo II. TERCERO: La entidad empleadora solicitará a 

la AFIP el otorgamiento de los beneficios del artículo 4 (8) del DNU 332/20 y 376/20 salario 

complementario y cualquier otro programa de asistencia a los empleadores que pueda 

gestionarse por DOCE (12) meses desde la suscripción del presente, prestando conformidad la 

UTEDYC, CUARTO: PAZ SOCIAL: Las partes se comprometen a mantener la paz social, por lo 

que la empleadora se compromete a no reducir salarios ni efectuar despidos sin justa causa o 

en los términos del art. 74 7 di 1.1 1(1 mi los plazos de aislamiento social preventivo y 
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stsitganones asumidas en el presente convenio tendrán una vigencia de 6 (seis) meses, 
stacienido el 30 de Septiembre de 20204  pudiendo ser prorrogado dicho plazo de común 
acuerdo. SEXTO: HOMOlOGACION: tas partes se comprometen a presentar el presente 
as-trerdo ante la autoridad laboral pata su ratificación y homologación. EN PRUEBA DE 

sTINWRMIOACI SE SUSCRIBEN TRES (3) EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR Y A UN SOLO 
i'LliTs`. 
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116 MORINIGO, NELSON 
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138 OLIVA, ARIEL 
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140 GAONA GONZÁLEZ, OSCAR Documento único 94531518 20945315181 25/9/2007 
144 DONCEL REYES, PABLINO Documento único 94659859 209465913594 11/8/2011 
146 FERREIRA RIVITTI, ANDREA V. Documento único 23023479 27230234790 20/11/2008 
151 FERREIRA RIVITTI, SANDRA DANIELA Documento único 34504227 27345042275 1/12/2019 
154 CASTRO, MARCELO ALEJANDRO Documento único 32783823 27327638232 4/11/2018 
155 VIZCAINO CERESA, FERNANDO FRANE Documento único 93748625 20937486252 14/3/2019 
318 FERNÁNDEZ, MIGUEL Documento único 14897407 20148974072 1/12/2000 
321 BACIGALUPPI, CLAUDIA Documento único 13355532 27133555329 1/3/1987 
333 ZUPPINGER, MIGUEL Documento único 24663757 20246637572 1/4/1997 
336 KLOOS CRISTIAN CARLOS Documento único 18044341 20180443410 1/3/1998 
346 VENTRE, FERNANDO Documento único 16492574 23164925749 1/3/1999 
355 GOMEZ, VICTOR HUGO Documento único 17795144 20177951448 10/5/2001 
372 R.ODRIGUEZ, WALTER Documento tinto 16930473 20169304735 1/3/2003 
375 ROLDAN, PABLO GUSTAVO Documento único 20297117 20202971173 1/3/2003 
384 CRESCINI, ROCCO MARCELO Documento único 26365311 20263653115 1[7/2004 
413 GONZÁLEZ ARIAS, GASTON EZEQUIEL Documento único 32592928 20325929287 1/4/2007 
441 REYES, NOELIA Documento único 34464095 27344640950 4/3/2017 
454 BROGNO, LUCAS AGRIAN Documento único 33025691 20330256916 6/4/2010 
458 SOKOLOWSKI, PAULA Documento único 36897064 27368970641 31/1/2011 
463 GUTIERREZ , VERONICA Documento único 22860673 27228606737 12/4/2012 
481 VILLARROEL, AGUSTIN Documento único 37896741 20378967415 3/1/2013 
512 CHIAPELLA, MELANY Documento único 39877193 27398771937 12/12/2016 
517 COR11, AMILCAR EDGARDO Documento único 23424547 20234245474 3/3/2016 
519 GARBARINO, HERNÁN HECTOR Documento único 33834658 20338346582 3/3/2016 
526 MENDEZ, SOFIA MICAELA Documento único 41782222 23417822224 12/12/2016 
529 MORALES, GABRIELA Documento único 39161833 27391618335 12/12/2016 
534 PEREZ MALTESE, LAURA MARIA Documento único 31728282 27317282821 2/3/2017 
535 IGLESIAS, AGUSTINA DANIELA Documento único 36901382 27369013829 2/3/2017 
536 CUPITO, AGUSTINA Documento único 37987706 27379877066 25/5/2017 
537 DI PAOLO, PATRICIA SUSANA Documento único 18559780 27185597801 15/7/2017 
539 OBISPO, WANDA XI MENA Documento único 39161641 27391616413 23/8/2017 
541 1 GARAVAGLIA, GABRIEL ALEJANDRO Documento único 42429071 20424290719 13/12/2017 
542 FROLA;  GONZALO Documento único 39161822 20391618225 13/12/2017 
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